
 
SYLLABUS 

PROGRAMACIÓN DEL CURSO 
 
 

DERECHO PENAL I 
l. Descripción del Curso/ Actividad Curricular 
 
1.1. Nombre del curso o A.C.: Derecho Penal I 
1.2. Prof.: Germán Ovalle (german.ovalle@monttgroup.com)  
1.3. Ayudantes: Dafne Cáceres, Catalina Díaz, Marco González, María Jesús Oliva, Joaquín Pulido, Isidora Ramírez y Mauricio Riera. 
1.2. Nivel (semestre/año, período en que se imparte): Primer semestre/2024/cuarto semestre de carrera 
1.3. SCT (cantidad de créditos): 5 créditos 
1.4. Horas de trabajo (semanal/semestral): 10,4/135  
1.5. Requisitos: Derecho Constitucional 2 
1.6. Propósito: El objetivo general del curso consiste en que los y las estudiantes: a) sean capaces de conocer, comprender y evaluar críticamente los 
principios y fundamentos del poder penal del Estado; b) manejen las categorías sobre la base de las cuales se estructura, sistemáticamente, el conjunto de 
los presupuestos de la atribución de responsabilidad penal, y c) comprendan los elementos básicos de la determinación y ejecución de la pena, así como de 
la extinción de la responsabilidad penal. 
 
 
ll. Programación semanal por Resultados de Aprendizaje 

                                                      
1
 Las letras hacen referencia a los resultados de aprendizaje señalados en el programa del curso, específicamente en la sección 11 (“Resultados de aprendizaje”). 

2
 A lo largo del curso se irán agendando ayudantías con el fin de reforzar la materia, además de existir una orientada a familiarizar a los y las estudiantes con la resolución 

de casos. 

Semana Resultado de 
Aprendizaje1 

Contenidos/ 
Saberes 

Actividad 
Presencial/ 
Sincrónica2 

Actividad 
Autónoma/ 
Asincrónica 

Procedimientos de 
Evaluación 

Recursos 
didácticos/ 
virtuales 

Apoyo bibliográfico 



 
11.03 a y b  I. Concepto, legitimación y 

ámbitos de validez del derecho 
penal estatal. 

1. Introducción general al 
Derecho Penal y a la 
potestad punitiva. 

2. La justificación de la pena 
estatal. 

2 clases    Se recomienda 
preferir la lectura de 
Van Weezel para la 
preparación de las 
clases. Sin embargo, 
también se 
contemplan como 
lecturas 
complementarias a 
Luzón Peña, Cury y 
Matus y Ramírez. 

18.03 C 3. La legitimación formal de 
la punición: el principio de 
legalidad. 

4. La legitimación sustantiva 
de la punición. 

3 clases     

25.03 c, f y g 1. La legitimación sustantiva 
de la punición. 

2. Los ámbitos de validez 
temporal y especial de las 
normas de sanción penal. 

2 clases     

01.04 d y f II. El hecho punible como 
antecedente de la punición. 

1. El concepto de hecho 
punible. 

2. La conducta humana 
penalmente relevante. 

3. El tipo penal.  

3 clases     



 
a) Estructura.  
b) Clases. 

08.04 d y f 3. El tipo penal. 
a) Estructura. 
b) Clases. 

4. Causalidad e imputación 
objetiva. 

3 clases     

15.04 d y f 9. El dolo como título de 
imputación. 

10. La imprudencia como 
título de imputación. 

3 clases     

22.04 d y f 10. La imprudencia como 
título de imputación. 

5. La exclusión del injusto 
por consentimiento. 

6. La antijuridicidad en la 
realización del tipo. 

2 clases  Evaluación Parcial 
(oral o escrita, 
según prefiera el 
o la estudiante) 

  

29.04 d y f 6. La antijuridicidad de la 
realización del tipo. 

7. Legítima defensa y estado 
de necesidad. 

1 clase     

06.05 d y f 7. Legítima defensa y estado 
de necesidad. 

8. Otras causas de 
justificación 

11. La culpabilidad por el 

3 clases     



 
injusto 
a) Causas de 

inculpabilidad. 

13.05 d y f 11. La culpabilidad por el 
injusto. 
a) Causas de 
inculpabilidad. 
b) Causas de exculpación. 

3 clases     

20.05 d y f 12. La tentativa y la 
frustración como formas 
de punibilidad. 

3 clases     

27.05 d y f 13. Formas de intervención 
en el hecho punible. 
a) Autoría 
b) Participación  

3 clases     

3.06 e, f y g III. La determinación y ejecución 
de la pena. La extinción de la 
responsabilidad penal. 

1. Bases de la determinación 
de la pena. 

2. Los concursos de hechos 
punibles como factor de 
determinación de la pena. 

3. Bases de ejecución de la 
pena. 

4. Bases de la extinción de 
responsabilidad penal. 

3 clases     
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